
E
l contexto mundial en el que vi-
vimos permite realizar una ro-
tunda afirmación: el futuro de
la Universidad española es tam-
bién el futuro de España. Desde

esta perspectiva, se hace plenamente nece-
saria la existencia de una nueva ley orgáni-
ca que rija sus destinos y que no debe ser
vista como una ley para los universitarios
sino como una loable iniciativa que busca
el beneficio de toda la ciudadanía. Eso signi-
fica que un nuevo texto ordenador de la
vida académica no debe ser objeto ni de
corporativismos académicos ni de estériles
polémicas partidistas. Tres son a mi pare-
cer las condiciones que considero nuclea-
res para conseguir una ley que mejore la
Universidad y cuyo objetivo central es ha-
cer prosperar nuestra sociedad.

Primera: debe ser una ley que alcance
elmáximo consenso posible en su tramita-
ción parlamentaria. Una institución con
tanta trascendencia para nuestras vidas,
tan importante para el desarrollo social y
territorial y que agrupa a más de
1.600.000 estudiantes y a más de 215.000
empleados, necesita una norma general
que le ofrezca estabilidad por su adecua-
ción al cambio de época que estamos vi-
viendo, pero también por su capacidad de
perdurar en el tiempo posibilitando enton-
ces la previsión de sus actuaciones hacia
el futuro. La Universidad es de tiempo lar-
go y requiere estabilidad y perdurabilidad
conseguida a través de un amplísimo
acuerdo parlamentario y social. La nueva
ley debe ser el fruto de un consenso que
no sea la mera suma sincrética de opinio-
nes diversas, sino el producto de unmode-
lo reconocible y genéricamente comparti-
do por una ampliamayoría. La tarea no es
fácil, pero en eso consiste el arte de la
política: en generar un extenso pacto en
torno a un proyecto que no sea una mera
agregación de intereses sectoriales.

Segunda: la ley debe ser ambiciosa y
abordar los grandes retos que tiene plan-
teados la Universidad para servir mejor a
la ciudadanía. Y hay cuestiones que no pue-
den esperar. Si preguntamos a los universi-

país y para

a la especialización. A partir de algunas
pautas generales indispensables, no tenga-
mos temor a que sean las universidades las
que asuman responsabilidades sobre qué
personalidad propia quieren tener, cómo
se gobiernan, cómo se relacionan con la
sociedad, cuál es su oferta docente, cuál su
política de personal o cómo aseguran su
rendición de cuentas. Necesitamos, en su-
ma, la valentía de los políticos para dar
verdadera autonomía a la Universidad.

Estamos ante una gran ocasión para
que el Parlamento español comprometa
unaatención prioritaria por esa gran estruc-
tura de Estado que se llama Universidad.
Una gran ocasión para abordar la necesaria
renovación y la adecuada financiación que
precisa conurgencia. Lodemandan los ciu-
dadanos de hoy, pero sobre todo lo exigen
las futuras generaciones que tendrán que
vérselas con unmundo cada vez más com-
plejo, más agresivo y más competitivo. An-
te un reto tan trascendente, parece pertinen-
te solicitar a la comunidaduniversitaria que
tenga confianza en que la renovación esme-
jor que el conservadurismo, y que haga ga-
la una vezmás de saber acompasar sus legí-
timos intereses corporativos con los gene-
rales. Pedir a los agentes sociales que apro-
vechen la ocasión para ocuparsemás yme-
jor de la Universidad, aparcando recelos a
menudo injustificados y apostando por una
Universidadque es también suya y quepre-
cisa contar con su apoyo. Y exigir a todas las
fuerzas parlamentarias (y a los gobiernos
autónomos) que sean conscientes de que se
encuentran ante una verdadera cuestión es-
tratégica y ante una oportunidad que sería
imperdonable perder si queremos asegurar
para los españoles la máxima prosperidad
posible en lo que resta del siglo XXI. Para
que nuestras universidades respondan a las
exigencias de la ciudadanía y de los tiempos
no me cabe duda alguna: necesitamos un
pacto de Estado sobre la Universidad que
ayude a garantizar el progreso de España.
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tarios, especialmente a los rectores y recto-
ras que son quienes tienen una visión más
global, ponderada y práctica de la vida aca-
démica, creo que estarán de acuerdo en
referirse a una financiación basal suficien-
te, acabar con la precarización laboral de
algunos colectivos, renovar unas plantillas
cada vez más envejecidas, dotar de mayo-
res recursos y sustraer burocracia a la in-
vestigación, estimular la innovación docen-
te, favorecer la transferencia de conoci-
miento, fomentar la equidad social con
más becas y ayudas al estudio, internacio-
nalizar la academia y hacer más eficaz y
eficiente la gobernación y la gestión univer-

sitaria eliminando las disfuncionalidades y
rigideces que actualmente tiene.

Y tercera: se necesita que el mandato
constitucional que establece la autonomía
universitaria no sea un concepto muerto
sino una garantía institucional viva. Espa-
ña es de los países europeos con menos
autonomía universitaria. Dejemos que las
universidades se responsabilicende supro-
pio futuro dentro de una ley general que,
consignando unas normas que den sentido
a la existencia bien definida de un sistema
universitario español, al mismo tiempo ha-
gande la flexibilidad y la pluralidad su ban-
dera. No tengamos temor a la diferencia y
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